
ACTA NUMERO OCHO: En el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Aguilares,

a las nueve horas del dia veintisiete de febrero del afio dos mil diecinueve; reunidos en

Sesión Ordinaria, convocada y presidida por el Señor Alcalde Municipal Juan Armando

Guardado Menjivar, la asistencia de la Síndica Municipal Doctora l'trancy Carolina Cirón

Ventura. y los Regidores y Regidoras, propietarios: Manuei de .lesús Montalvo Alas,

Primer Regidor Propietario, Ingeniero. Luis Amadeo Meqiivar Maldonado. Segundo

Regidor Propietario, Oscar Alexander Rodríguez Ramos, Tercer Regidor Propietario, Jesús

Henríquez Sibrían" Cuafio Regidor Propietario, Licenciada. Delmy Yanira Guardado

Menjivar. Quinto Regidor Propietario, Juan Osmin Salina, Sexto Regidor Propietario'

Osmin Escobar Vaquero, Séptimo, Octavo Regidor Propietario; y los Regidores y

Regidoras Suplentes: Telma Lisset Figueroa Llenríquez, Primer Regidor Stlplente, Saúl

Mercedes Ramírez Mattínez, Segr-rndo Regidor Suplente, Natael Rauda, Tercer Regidor

Suplente, Leonel de Jesús Valle Conzález, Cuarto Regidor Suplente. Asistiendo asimismo

el Secretario Municipal de Ac,tuaciones, Licenciado Edgardo Josué Ramírez García.

Comprobado el quórurn, el que preside dio por iniciada la retlnión. El Concejo Municipal

en el uso cle les facultades legales que le conliere la ley y al deliberar sobre los puntos

sometidos a su consideración emitió los siguientes Acuerdos:

ACUERDO NIIMERO UNO: El conceio municipal ha recibido de MARTA CADOZA.
Directora dei Centro de Formación de la Mujer. Solicitud para la compra de 5 PLANCHA§
PARA CABELLO por el precio unitario de (S40.00) material que se requiere para los

ialleres de Estilismo y Cosmetología en el C.F.&f. En el uso de las facultades que le
confieren los afiículcs 34 y 35 del código municipal ACUEII.DA: Adjudicar la compra de 5

PLANCFIAS PARA CABELLO a IMPORTADORA MANI{ATT'AN S.A DE C.V' por ei

monro cle DOSCItrNTOS DOLARES ($200.00) se giran inslrucciones a la tesorera

municipal para que erogué de la cuenta MANTENIMIENTO Y FUhICIONAMIENTO
DEL CIENTRO DE FORMACIOI.J DE LA MUJER 2fi19 par el monto de DOSCIENTOS
DOLARES ($200.00) y gire el cheque a nombre de II\{PORTADORA MANFIATTAN S.A

DE C.V. CERTTFIQUESE Y COMUNIQTIESE. Para efectos de ley'

ACUERIIO NUMERO DO§: El concejo rirunicipal ha recibido de II{AR'IA CADOZA^
Directora del Centro de Formación de la Mujer, Solicitud para la compra de 1-

LABACAIIEZAS por el monto de (5275.00), 3- RLII-ERAS por el precio unitario de

($40.0ü) Material que ss reqniere para para los talleres de estilismo y Llosrnetologia. En el

uso de las fircultades que le confieren los artículos 34 y3 5 del código municipal

ACUERDA: Adjudicar [a compra de l- LABACABEZAS, ]- RULERAS a ANGEL
HUNMBERTO ORTEZ I-IERNANDIEZ por el monto de TRESCIE]'iTOS ¡i-OVENTA Y
CINCIO DOLARES ($395.00) se giran instrucciones a la tesorera municipal para que

erogue cle la cuenta N{ANTENIMIEI''J'IO Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE

I-ORNIACION DE LA tvtUJER 2019 por el monto de "|RESCIENTOS NOVENTA Y
CTNCO DOLARES ($395.00) y gire el cheque nombre de ANGEL HUNMBERTO
ORTEZ HERNANDEZ CERTIFIQUESE Y COMUNQIUESE. Fara efectos cle ley.

ACUERDO NUMERO TRES: El concejo municipal ha recibido de constancia de
recepción de apoyo económico, de la Unidad de Proyección social. Solicitud efectuada por
la empleada Municipal Licda. Maritza GLladalupe Morales, por el fallecimiento de su
madre, según consta en acta de defunción, Extendida por el Registro del Estado Familiar y.

en curnplimiento del contratc colectivo de Trabajo. En el uso de las facultades que le
confieren los artículos 34 y 35 del código niunicipal en relacién al Conirato Coleotiva de
Trabajo. ACUERDA: Pagar la constancia de recepción de apoyo económico por ataúd a
HARRISSON EDENILSON GUARDADO TOBAR por el monto de QTJINIENTOS
DOLARtrS ($500.00) se giran instrucciones a la tesorera rnunicipal para que erogué de la
cuenta fondo común la cantidad de QUINIENTOS DOLARES ($500.00) y gire le cheque a

nombre de I-IARRISSON EDENILSON GUARDADO TOBAR. CERTIFIQUESE Y
COMUNIQUESE. Para efectos de ley.

ACUERIIO NUMERO CUATRO: El concejo municipal ha recibido de EDY DE
CANJIIRA jefe de proyección social solicitud para ia compra de 100 Relrigerios para ia
reunión del adulto mayor a realizarse el día miércoles 6 de marzo de 2019 en la cancha
Publica cle la Municipalidad. En el uso de las fucultades que le confieren los artículos 34 y
35 del código municipal. ACIUERIIA: Adjudicar el suniinistro de 100 retiigerios a
RE\NA ISABEL SOSA MATUTE por el monto de CINCUENTA DOLARES (S50.00)
se giran instrucciones a la tesorera municipal para que erogue de la cuenta fondo comrin la
cantidacl de CINCTIENTA DOLARE§ ($50.00) y gir:e el cheque a nombre de REYNA
ISABEL SOSA MATUTE" CERTIFIQUESE Y COMU¡{IQUESE. Para efectos de ley.

ACUERD0 NÚMERO CINCO: El concejo municipal ha recibiclo cle QUEVIN
NAVARRETE jeie de UATM informe de Recuperación de Mora en cumplimento de
contrato celebrado para tal fin, en la que se establecen los montos recupelados a

continuación se detalla io siguiente: I) EN TASAS E IMPUESTO§ ñIUNICIPALES el
monto recuperado es de SESENTA Y DOS MIL VEINTIIIOS DOLARES PUNTO
DIE,CISEIS CENTAVOS ($62,022. i6), por lo cuai la comisión del 20% que les
corresponde es de DOCE MtL CUATROCIENTOS CUATRO DOLARES PTNTO
CUARENTA Y TRES CENTAVOS l$12"404.43). 2) TASAS MUNICIPALES
MERCADO: monto recuperado cle CUATRO §4lL SETESIENTOS CATORCE
DOLARES PLNTO VEINTIL.IN CEI{I'AVOS (S4,714.21), por lo cual la comisión de2A%
que les corresponde es de NOVECIENTOS CLIARENTA Y DOS DOI-ARES PTJNTO
OCHE]\TA Y CUATRO CENTAVOS ($942.84). Total a cancelar a la LICDA. HEYNiE
FANISI NUÑEZ DE ARIAS. es por el monto de. TRECE MtL TRESCIENTOS
CUARENI'A Y SIETE DOLARES PUNTO VEINTISIETE CENT'AVOS (SI3,347,27).F,N
el uso de las facultades que le contleren los artículos 34 y 35 del cédigo municipai.
ACUERDA: Pagar la comisión del20To correspondiente a la LICDA. HEYNIE FAhllSI
NLTNEZ DE AI{IAS, el monto de TRECE MII. TRESCIENTOS CTJARENTA Y SIETE
DOLARES PUNTO VEINTISTETE CENTAVOS (§13,347.27) menos renta se giran
instrucciones a la tesorera mr.rnicipal para que erogue de la cuenta fondo común la cantidad
de TRECE MIL ]'RESCIENTOS CUARENI'A Y SIETE DOLARES PUNTO
VEINIISIETE CENIAVOS ($13,347.27) menos renta y gire el cheque a ¡rombre de
LICDA. HEYNIE FANISI NUÑEZ DE ARIAS. CE.RTIFIQUESE Y COML|NIQUESE.
Para ef'ectos de ley.


